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ARANA A NA AAA AS 
      TAR 

CONSTITUCION DE LA 
  

  

  

  

Zlaiole Capital de la Repú- 
  

blica del Ecuador, | 
  

  

'' ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL « 
: hoy día cinco/ de- 

EC'ADOR ENDE CIA, LTDA.”      

   

Septiembre 
  

  

  

CADPITAL 
  

  

' 2 2 CRA | 

Rodrigo 5algado - 
  

  

' — Valdez , compare- 

  

cen : Los señores 

cónyuges Arqyiíectó EDUARDO SALOMON VILLAMARIN , 

- AGUIRRE Y DOÑA FANNY YOLANDA AGUIRRE SOLIS _, - 

casadós , por sus propiós derechos ; Ingeniero - 
Y 

ZeóbErTO AURELIO MALDONADO CEDEÑO Y DOÑA AJSA - 

  

  

  

* 

  

/ RAQUEL ARCINIEGAS RODRIGUEZ , casados / por SUS 

    a f 

Y propios derechos ; Ingeniero CESAR IVAN ESPINOS 

  

        
  

od 
Notario Póblico 

ds 

En la ciuded de Sad, 

Francisco de qui, 

   

     

s 
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28 

pios derechos . Los comparecientés son mayóros 
  

  

  de edad , de nacionalidad ecmMatoriana , /domici- 

      

  

liados en esta ciudad Quito , hábiles para - 
P. Dear 

contratar y obligarse quienes conozco de que - 

doy fe y dicen que Slore a escritura pública la 
  

minuta que me entregan| cuyo tenor literal y que 

  

  

N
 

La
l 

a
 

h
 

 
N
»
 

transcribo es el siguiénte ¡¿" S E Ñ O R - 
  

NOTARIO: - En 0 Registro de Escrituras - 
  

írvaso iploertar una de - Públicas a su cargo 
  

  

_TIVOS DEL ECUADOR ENDE |CIA. 2 " , al tenor - 

-de das siguientes cláugulas : PRIMERA .- 

constitución de la cola menos NO DESTRUC 

  

COMPARECIEÉN ES .- Se presfntan - 
  

URNA NON NIN O RU ió sti | 

_al otorgamiento de esta escritura , 1as hixuien- 

  

  

  

tes personas 2. 
  

        
Villamarín 7 fre con bu. cónyuy e la señora doñ 

Uno ) Arquitecto Euuerdo Sazonén 

  

Fanny _Yolen: a. dh amarra Ss ven 23 Dos) - 
  

Ingeniero Roberto hurel! o Máldonado Cedeño con - 

  

su cónyuge la señora Aída Raquel Arciniegas Ro- 
  

dríguez ;¡ Tres) Ingeniero Chsar Acán Espinosa - 
  

       
ÓN me MARES) GON RN A AA 

Carrillo con su/cónyuge la señora Maira Bethsave 
    

    -. Vallejo Perrández ; Cyátro) Ingeniero _Hugo Efra 
  

  

  

Aguirre Espinosa col su cónyuge la señora Adela 
  
A 

Edith Jácome aguirra ./hos compafecientes son - 
  

- todos ecuatorianos 

  

     
  

casados mayores//de edad 

  

  

  

   
  

y domiciliados en la ci 

que comparecen con sus respectivas Lónyuges ,. 
      quienes autorizan a sus esposos la disposición 
  

A ero E o J 

ad de Quito//y Se aclard 

1 

  

M
a
y



  

A . A . , . ooo 

-2-= 6 03 

de bienes-de la Sociedad Conyugal en el. pago de 
  

  

- las participaciones stiscritas por ellos . - SK 

a
 

GUINDA .-VOLUNTAD-DE- - 

y
 

  

CONSTITHIR + - Los comparecientes en 
  

' forma unánime deciden conatituir , come' en -efect 
  

lo hacen, la Compañía que se regirá por Jos si, 
  

  

guientes Estatutos Sociale. - TERC ERA. - E 
  

  

8 |: ESTATUTOS-SOCIALES.. - "ARTICULO! : 

9 | - PRIMERO . - D.ENOMÁN:ACION +24. La - o 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

     

  

  

  

10 o compañía se denomi a ENSAYOS NO. DESTRUCTIVOS “lot 

n + DEL ECUADOR ENDE CIA». LTDA. % -, ABTIGHLO - sel. 
YN 

12 GUNDO . - PLAZO .- El e de duración | - 
md 

” 13 |? . de la compañta es de setenta años fcontades a. po 
eriodiai 

14 _ partir de la fecha ¿de inscripción dí eL Registro “al 

15 - Mercantil ad 30 escritura de const£tución y pu- ceo 

16 |- .diendo prorrogarse dicho plazo bodisolyérse antábo,. 

17 - cipadamenté la compañia por €sisila legal d' cuand a 

18 |- así,lo decidiere Aa Junta General de Socios . -f |. 

19 | ¿KRTICULO racimo --NaAiCIONALIDAD- | :, 

20 Yo De ICuILIO yA ¿La compañfá es-de os 

21 : nacionalidad ecuatoria y su domicilio, princip EN 
- SA 

, : 

22 
y? 

23 cursales , ágencias u oficinas en uno.ó varios 7 «<< 

24 |. / rugaros dentro o fuera del país . - ARTICULLY - | po 
  

25 | /, CUARTO «-- OBJETO 

2 LV 

27 

  

     

      28 

BR. ARUBRCO SALOADO VALBUK 
Notaria Póblico 
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        EEES O AED A E IE E A A 

1 "no destruétives |” así cio * ofrecer: y prebtar Ase- 
ea   

q a ras 

soría Técnica en el cam 

e, de 

po de la Ingeniería Mecá- 
  a a 

PR ES 

Fo, anteproyectos. destinado 
A 

nica para el “diseño y: elabofación de proyéctos y 

wa AAA 

RR A IRA da A dl 

a la fabricación , ins- 
  TS dd 

'talación ', montaje , ful 

ar empero o 

hcionamiento y mantenimie 
  

to de maquinaria , equipos y accesorios industria- 
OS ER E CG   

_les_. El objeto social bs además la importación, 
  mEE 

'* exportación, distríbue 

E e RATA asalto 

ión , representación y - 
  

A ci E o AA mn 

comercialización de ihsl 
A AN SS 

e ERA tar AAA 5 tn 

suministros. , mos . re- 

  

puestos , accesorios », Laritpos y en general cual+ 
IN ás A A ibm 

Lille   
pr A 

  

  

rica 
  

ps 

que guarde relación con| 

, +: La representación de co 

     2. quier otro: material par la industria mecánica y 
a 

el' objeto de la Compañía; 

pañiad nacionales, y ex- 
  

* tranjeras que tengan -ob jorfo afines al estable- 
  

- cido para esta sociedad 
/ 
¿ Para el cumplimiento - 

    A ES 

-. de su objeto social :, 
TA Ted raraactal 

la compañía podrá realizar 
q 

  

- “toda clase de actos y c: entratos permitidos por - 
  

-las -Leyes . Sin -pérjuic lo de -laá prohibiciones - 
  

:y previstas en otras leye ,» la compañía no. podrá 
  

-' > realizar ninguna de las: actividades contempladas 
  

-=to os doi en el ¡Artículo Veinte y. siete. de, la Ley" ¿de Re fu 
  

.. y lación Económica y Control del esto Páplico/.- 
  

<A   ARTICULO "QUINTO 9 

     

  

“TOS MIL: 'SUCRES 

        

  

¡_arvíaa: lo en ss 

y 

|¡P*I PA SL-S0cTIAL    

  

  

    vo mn. “ARTICULO. SEXTO          

* a 

>" 
. , 1 

. . 

o rAr 

  

. o ol   

RE RR add, 
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8 ENE91 04 

, DO DE. - APORTA Ne - - 

2 compañía entregará a cada socio um certificado de] . 

3 aportación en el que constará en forma expresa su 

4 carácter de no negociable y el número “de partici- 

5 2 

6 participaciones serán transferidas solamente con, 

7 el consentimiento uhánime del capital social y - 

8 además deberán cumplirse los requisitos preceptual 

9 dos en el Artáculo Ciento quina de la Loy de Com -. 

10 o pañías - e. - ARTICULO 0 sera | . SAUMEN TO o 

1 DE - CAPITAL --SOCIAL +. - Cuandp 

12 - se resolviere aumentar el capital social de la -: e 
sn - rai ni 4: 

13 compañía ., los socios tendrán derecho preferente: 

14 para suscribir una o más participaciones: á pro- bo 

15 rrata de sus respectivas participaciones socialem, <:: 

16 pudiendo renunciar a su derecho preferente en for ..: 

17 ma expresa . 

18 e ION > Y - BA NEFICIO s .o- Todas Le: 

19 las participaciones gozarán de iguales derechos; 

20 por cada participación de un mi2 sucres el socio | pe ] 

21 - tendrá dsíecho a un voto' . Los bengficios de la | 
.. Y - = 

22 compañía se repartirán,a prórrata/de las partici- 
So - 

23 . qecgones pagadas por cada socio | - ARTICULO - pu 

24 NÓVENO .- DERECHOS - Y -:OBLA- |; 

95 |. bhacriowes- DE - Los - secrosd. ¿ 
z - 7 2 : 

26 | > En_cuanto¿concierne a los derechos , bbligacio- ae 

27 nes y responsabilidades de los socios , se estará IN 

28 a lo dispuesto en los Artículos ciento diéK- ro 4 

q _— A     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ . 
Notaria Público £. ” so 
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E] 
poa 

seis. y ciento diecisiete de la Ley de Compañías. 
7 

  

ARTICULO DEC [IMO .- Ad inis 
  

     tración 

  

ARTicCcUTLO DEC 

pañía estar nobornada- 

    

  
  

   

        

    

rente 

re $4 

PRIMEROS. 

   
  

  

  

N 
e
 

Representac Y/8 n 

Y 

Legado. la - 
  7 

representación leval de la fompañía , tanto ju- 
  

ducial copo extrajudicigámente, la tendrá el Ge 
  

rente. Sur. ícu LA DECIMO SE -- 

  

GUNDO.- Junta Generalo.- La- 

  

Junta Ceneral de Socios es el órgano máximo de- 
  

la corpañía y está-cintesn rada por los socios le- 
a o 

  

galmente convocados y, ra unidos , La Junta Cene pa 

  

ral puede ser Ordinaria y Extraordinaria y se - 

  

remirá en el domicilio principal de la compa-- 

  

ñía previa convocatoria. /1a Junta Ordinaria se 

  

reunirá por lo menos una vez al año dentro de - 

  

los tres, meses posterior es a la finalización de 

  

cada ejercicio económico . La Extraordinaria se 

  

reummirá en cualquier tie 
he 4 

mpo en que-fuere legal- 
  

“mente convocada. En “Las Juntas Generales solo- 

  

podrán tratar los asunto s puntualizados en la - 

    
convocatoria , bajo pena de nulidad , salvo lo- 

  

dispuesto en el Articule doscientos ochenta de-/ 

  

la Ley de Compañías par las Juntas Universales. 
t : . . . 

  

ARTICULO DEC 
t 

1IMO TERCEROS. 

    Convocatoria al . Q uo. rum y Vo     

  
 



e vor hair cl 

qNERO o a a z 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

   
  

Wu 

L.bhn - Y ENE9! 
1 A y yA y Z 03 

2 tación o.- Lo/fanta Genéral de Socios será 

3 convesada por Á rerente o el Presidente ordíi- 

4 nariamente una vez al año , dentro de los tres * 

“meses siguientes a la finalización del ejerci.- 
5 

a 

6 “cio económico de la Compañía y extraordinsria- 
t A 

7 mente en cualquier tiempo , fmediante carta Ár 

cular dirigida al domicilio de ca socio ,. en 
8 3 

9 “tregada por lo menos con, ocho Álas de anticipa lo 

10 ción a la fecha fijada pra que se reuna “la jun ¡0 

11 “ta . El socio o socios que répresentan al me- qu 

12 -*nos la décima parte del capital social'de la - ei 

13 . Compañía , podrá o podrán ejercer ellerechg; .- 8] 

14 - “previsto en-el Artículo ciento areciseiof, Ta. 2! 
  

15 teral 1) de la: Ley de Compañías.- A R T-1I'C;4U- 
ej 

=-LO DECIMO. CARRITO +- Para que - 
  

16 
la Junta feneral pugla instalars jeliberar- . 

17 : " . Y x 

18 _ en primera convocatoria Será necesario ml ” 

19 " los socios A da a > 

20 -— tad del capital social . En/segunda convocato 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

gx 

21 ria La Jungá se instalará, con el número de s0- as 

22 cios profentes , Sea cual fuere el capital. so- ce 

cial. ghe reprenente . y así se expresará eén la 
23 EX 

- songbcstoria «ARTICULO, DEC IMO- 
24 - loas 

: 'QUINTO.- Juntas Uniámver sa 
25 : Z SS 

Tes .- “No obstante lo dispuesto en Tos Ar t1 

26 _— - ba ES 

27 culos anteriores , se entenderá convocada $ =- 

—— . o A í " : Y ¡ 

28 quedará validamente constituída :en cualquier-       

  

DA. ROBRIGO SALGADO VALDEL po 
Notaria Público £ o
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28 

tiempo y lugar del clone nacional para tra 
  

“tar cualquier asunto, sLenpre que esté presente 
  

todo el capital social y los: asistentes , quies 

  
¿ 

nes deberán de ribir el acta bajo sanción de - 

  

nulidad , AN por unanimidad la celebración 

  

de la Junta ] ARTICULO DECIMO -- 

  

SEXTO.- Conculjirrencioa y Re- 

  

solución .- Los [socios podrán concurrir 

/       
a las reuniones de la o la “eneral , ya sen /- 

  

de un representantb . 
s 

personalmente o por medi 

  

La representación se conferirá median!e Poder - 
p 4

d
 

  

feneral o Especial otore do ante el Notario Páú- 
  

s 

blico o mediante carta P 

P
o
—
—
 yn 
7 

der diripita al corel 
  

da Juntal Las resghn- te de la “compañía lzara e E
E
 

  

ciones de las Juntas Cen 

l
a
 ratey/ serán toradas por 

  

mayoría de votos del capitgíl concurronte sal- ] , 

E
E
 

  4 

vo laz excepcion”s previstas en la Ley de Compa 

  

ñías . Los votos en blanco y las abstenciones- 
  

se sumarán a la mayoría numérica. - 1 TIC OU- 

L
a
l
a
]
 

  

LO" DECIMO SR TIMO.- Direc 

o
 

  

ción YVoOfet as .- 
a 

las Juates fenerales 
a 

  

  

serán Ciriridas por el Pes sidente de. la Cornpañía 

  

o por quien lo estuviere, cemplazando - o si a- 

  

- sí acordare. y por un soc1p feria para el efec 

  

to por la misma Junta , p acta de las delibe- 

  

raciones y acuerdos de las Iuntas "enxerales Ile 

  

    la Junto , función sta que 

  

      

varán las firrnas del Pros den te y Secretario de 

a
]
 

1
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' ENE 05 
Los o 

» tf x . t : 

1 ¿ - y pr 

2 por el Cerente y den ausencia de éste ,'se nom l 
— A 

3 '¡brará un Secretario Ad-Hoc. - Las actas de las 

4 Juntas Generales se llevarán en hojas móviles - 

escritas a máquina en el anverso y reverso , que 
5 

6 deberán ger foliadas con numeración continua: y- 

suceniva y rubricadas una ¡or-una por el Secre- 

7 

e tario. ARTICULO DECIMO OCTA- 

YO .- Atribu iones De L'éd 
9 F | pr 

10 == Junta s.- son'Jtribuciones y debyren de la- a 
  | | AÑ V 

--. Junta renezál : ap Desigzár Presidente » Vice- 

n : : o o 

presideyte y Gerente ft ) Removerlos por cau | 
  

12 

- 13 - sas legales y por mayoría que represente por. lo “|. 
r : - i . noo. - . ts 

menos las dos terceras partez/ den capital social 

or
 

”
 o

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

      
14 a 

15 - pasado concurrente a la 'sysión ; E c ) Resolver 

16 acerca de la distribución de los beneficios BO- 

ciales >; - q ) Conocer anualmente las cuentas , 
17 , 

el balance , el estado de pér Y EAMANTINA= 7 

18 . y . 

y los informes que presentare el Gerente acer q 

19 
A o - 5 

- ca de los negocigs sociales ¡e Y Resolver -- 
20 - . r a 

21 sobre el estáblecimiento de sucursales > azen-- 
- , oo : iS 

cias u ofácinas en los lugares de mayor conve-- , 
22 E he 

EA Ta corpañia 

23 _ - o 

24 sobe cualqnier modificación de los Estátutes - o 
o Aa . 

-| - ¿Sociales de la Compañía ; y , En ifgeneral s tom - 2 

25 yA de ora 
gas Tas démás A uciónes | 

26 a ÓN 
. . “roy 

27 Ley vigente.- y» TICULO p E: c I. m1 - 

NO“ o. > $ OS 28 OVENO Nel Pre iden e 2d 

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ EoMo 
Notaria Público 57 o 4 
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El Presidente pa s en su cargof, pero 
  

podrá ser indefinidamente. reelegido y requiere - 
  

ser socio de la compañía y, sus funciones'se pro- 

  

rrogarán hasta ny legajmente reemplazado / - . 

  

ARTICULO o Nimpormómttrsvs 
  

Td
 

ciones De |. res Del Pre- 

  

sidente. Son atribuciones y deberes del 

/ 
  

Presidente : - a ) Cumplir y hacer cumplir lAs- 

  

  
resoluciones y acuerdos de la Junta ES 

  

b) Presidir las sesione da Junta General ] 
  

c) Lefralizar con juntamente con fl Gerente los -- 
  

certificados de aportación ; la ) hefaplezar al 
  

a 

Gerente en el caso/de ausencia , falta o impedi- 
  

mento de éste Le ) Intervenir junto con el -- 
  

Gerente de la: Compañía cr todo acto y contrato - 

  

que supere los sesenta salarios mínimos vitales- 

  

  

les ; y 13 En genera las demás atribucio- 

  

-estos estatutos . - 

hasta los ciento pe salarios mínimos vita 

nes que le concede la En > . 

  

ARTICULO. VIGESIMO. PRIME 
- Ps 
  

RO. Vicepre Y denjteso.- EY Vice- 

  

  presidente farárá dos/años en el ejercicio de su 

  

cargo , y/podrá ser reelegido indefinidamente 1- 

  

requiere ser socio de la [compania y sus funcio-- 

  

  

nes se prorrogarán hasta [ser legalmente reempla- 

  

_ zado . El Vicepresidente reemplazará al Pepeto” 

  

dente con todas las atribuciones y deberes /) en- 

    caso de falta , ausencia lo impedimento .- Á R T 1     

"ETA APC LETS e - =>
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¿CULO 'VI'GEÉSTMO PS 
  

. A 

-Del Ger'ento .- El Gerente durará / 
  

  

.dos años en, el ejercicio de su:cargo y podrá - 

  

  

_ser reelegido indefinidamente y, NO requiere -- 

mom 

  

N
 

e
 

O
 

hh
 

0
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-—
. 

.rrogarán hasta ser, legalmente reemplezado . - 

ser socio de la compañía y sus funciones 'se pro 

  

y 

M. - L. o A ' . o, nm 

  

Le a a E NS de 
Atribuciones y Debe r 0.8 - 
  

10 

y 

12 

13 

  

         

     
    

e pi 

“Colpañta Ás 

  

_.mente ¡f- b Y) Actuar como Secretario. de Lay Jun 
  

¡fa, General ¡¡- e ” Convocar a: Junta, Conor. 
Wi? E 

  

14 
d ) Firmar conjuntamente con el Presida te” las 
  

15 

- o ON . . ua 

rn 

actas de jas Juntas Generales siempre que ac-- 
. , 1 Te ». tr En e 

  

16 

A
 

- túe como Setretario , y los certificados deja. 
  

17 

+] 

portación ¡ - e ) Intervenip en la celebragión 
  

18 

19 

21 

"3
 

be
 

  .. de todo acto y contrato hastá upa, cuantíal A 

valente a sesenta rajas nn ed 
a 

0 oe 

£uando .el acto 'o ¿ontrato supere los nopopta - 
quad 

salarios minzhos vitales hasta los ciente; cán- 
y E a: 

  

22 
cuenta nfs ios mínimos? vitales deberá interve 

  

23 
nir cofjuntamente con el Presidente. y más de ep 

  

_ in Arona pecogitará autorización. de la junta 
  

24 

25 

pa pon 

Jr An or Organizar y crisis depapten 
  

26 E he y ' oficinas de'la compañía De, £) cstas o! 
  

eo 
3 
io 

PES 

y hacer que se lleven: los libros "de  coRrabÉRa— 
      

Notoris Púlbbileo 

  
  
 



> 

Generales ; - h ) Presentar por lo menos cada 
  

_ año a la Junta Ceneral|,.una memoria razonada 
  

acerca de la situación de. la Compañía , acom-   
  

- pañada del balarico/ y del estado de pérdidas y 
  

É 

  

“- ganancias; € -, 1) obligar a la compañia sin 

más limitaciones que las establecidas en la 
  

N
 

0
 

Qt
 

ha 
0
Y
w
N
 

Ley y en estos estatutos ] ARTICULO 
  

VIRNRESIMO CUARTO.-Fondo De 

  

Reserv 2/7 De las Utilidades líquidas 

  

10 -. y realizadas/de la sociedad , sy segrefará a- 
  

n 

.os + y Pr 

nualmente y cinco por ciento para constituír 
  

12 
      

"el fondo de reserva, hasta que éste alcance - 
  

13 
' 

por lo menos el veinte por ciento del capital 
  

14 social lia Junta General podrá crear otras- 
  

15 
  

coser Larnriculo VIGESIMO 
  

16 QUINTO .- El ejercicio económico y finan 
  

17 

. 

'Cejero de la compañía comprende del primero de 
  

18 
  

19 

¡enero la treinta y uno 'de diciembre de cada '- 

- año harticunó vicesixo SEX 
        y 7 

- TO'".-" Cáus ás pe Disoluc ión 
zz 

  

21 

22 

    

    

a 1 * : > oo : 

n| de la compañía todas 
a : s ro, | 

LS IAN : O o 
“- las que se hallan expuestas en la- Ley de - 
  

23 
+=" Compañíds y la resolución de la Junta General 
  

24 

j 

-: tomada con sujeción a la Ley. / ARTICU-- 
  

25 

- v y 

CCL0O'VIG'ESIMO  SEPTIMO.- D á-- 
  

26 

* 

solución y Lliiquidación. 
  

27 
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4 => publicada en el Registro Oficial número dos-/ , 
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28 en numerario ochenta y siete mil quinientos 
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” MW (Firmado Y) Arquitecto Eduardo S. Villamaríz 

En 
15 cédula de Identidad 'número: 170312326 y AL 

1 ( Firmado ) señora Fanny Yolanda. Arvirrej! orto 
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18 | do ) Ingeniero Roberto A. Mar donado, +Códul | 

w dentidad número: 170415975- -3-Crármado peña mira 

20 | da R. Arciniegas [cCédula de Identidg4 , ná) 

21 1704962784. ,(Fármado) Ingeniero csalo 1. Espinosa. 

22 cóauta ¿£ roontióna fímoro: OI6OL3.- (rindo) 
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: 24 | o7A2615603, - (Firmado) Ingeniero Ítugo .- Artes ¡E . 
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BANCO DE LA GAR 15 
PRODUCCION 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: SR. EDUARDO SALOMON VILLAMARI / s/. 30 
SR. ROBERTO AURELIO MALDONA 87.500,00 
SR. CESAR IVAN ESPINOSA 87:500, 0: 
SR. HUGO EFRAIN AGUIRRE . 87.500,00 

N 350.000,00 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MILDO/100 SUCRES. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto eh este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominerá: - ” 

"ENSAYOS NO. DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR”. ENDE CIA. L 

El valor correspondiente a este certifloado será puesto en cuenta a dieposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el Certificado de ta Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución se encuentra concluido. 
s 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desietieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Quito, Agosto 9 de 1990 / 
-  - FECHA F 
  

AMAZONAS 3776 TELFS. 4584100 - 431708 AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TBLF3. 307621 - 308800 
APARTADO A-38 QUITO.ECUADOR CASILLA 4299 GUAVAQUI-ECUADOA 
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Cen esta fecha queda insozgito el presente Vauumente y la Reslun 1% 

ción número mil quinientos uetente y tres, del señor Intendente 

de e tias de Quito, de 23 de octubre, de 1990, bajo el. número. 

2009 del Registro Mercantil, toma 121.> Quede archivada la seguro 

de copia certificada de lg escritura pública de constitución de 
la compañía "ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE CTA. LTOA,*. 

otergada el $ de suptienbre de 1990, ente ul notario vigésimo . 

novena del centán, Dr. Redrigo Ónigado Valdez.- Sa FIJÉ un extra 
ta sfíuedo con el número 1460.- Se dá neí cmplimiente'a la iso 

puesta en el Ark. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad 

« lo astebleuida en el Oscreta 733 de 22 de egueto de 1978, publ] 
cado en el: Registre Oficial 678 de 29 de ugasta del misma uia.- 

Se enotá en el Apartentó baja ul número 16602.- Quita, e antaras 

 


